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Quito, a 20 de Octubre del 2090 

al . 
SERORES 0 Y és, ? 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 39 
PRESENTE. Sa q 

pa 

De mis consideraciones: o 

Por media de la presente tengo a bien en dirigirme a 

Ustedes para solicitarles: 

Gue se dignen en inscribir en el REGISTRO DE SOCIEDADES la 

Cesión de Participaciones en la compañía 

MODAS Y TECNICAS CACERES MODATEC CIA. LTDA. 

celebrada en la Notaría Cuarta de tito el 13 de agosto del 

aña 2480 par medio del cual el Sr. Rodolfo Cáceres López y 

Sra. cedieron la totalidad de sus participaciones en favor 

de la Sra. Ximena Isabel y Patricia Cáceres Viteri, para el 

efecto adj a E ste escrita COPIA CERTIFICADA de la 

Cesión ParticipaQiones debidamente inscrita en el 

Ffegistrá Mercantil. 

   

    

    

   Por Aa atención que se 

mis agradecimientos. 
ignen dar a la presente anticipa 

Atentamente, 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

s 

NOTARIA A 

        

  

  

  

CUARTA Í 

| co Tajme AÓn 
En la [piudad de San" 

Francisco de Quito, 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA capital | de la Repú- 

COMPAÑIA "MODAS Y TECNICAS CACE- blica del Ecuador, 

RES MODATEC CIA. LTDA." hoy día martes, quín 

9 ce (15) de AGOSTO - 

SR. RODOLFO CACERES LOPEZ y del año dos mil;¿ an 

SRA. MARGARITA VITERI GARCIA te mí, doctor JAIME 

a favor de AILLON ALBAN,  Nata- 

SRA. PATRICIA CACERES VITERI y rio Cuárto del can- 

. SRA.XIMENA ISABEL CACERES VITERI tón Quito, compare- 

POR: S/. 15 494.200,00 cen: Por una parte, 

frs Di 3 Copias en calidad de ceden 

tes, los cónyuges se 

O ñores Rodolfo Heriberto Cáceres López y doña María 
  

  

Margarita Viteri García de Cáceres, ambos de estado 

Nh : 

civil casados por sus propios y personales «derechos; 

y,por otra parte, en calidad de cesionarias, señora 

Patricia Margarita Cáceres Viteri, de estado civil 
A A A 

casada con capitulaciones matrimoniales, conforme lo 

  

  

      

acredita con el documento que se adjunta a ésta /   escritura como habilitante; y, señora Ximena Isabel 
q dq 

Cáceres Viteri, de estado civil divorciada; ambas por 
  

sus propios y personales derechos.- - Los 
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comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en 

Quito, mayores de edad, legalmente capaces para 

pu
n 

 



contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; 

Ys dicen que elevan a escritura pública la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal es el que a 

continuación transcribo: "SEÑOR NOTARI O3- 

En el registro de escrituras públicas a su cargos 

sirvase hacer constar una de Cesión de Participaciones 

Sociales en la Compañía de Responsabilidad Limitada 

MODAS Y TECNICAS CACERES MODATEC Ci1A. LTDA., al tenor 

siguiente:- P R 1 MOE R A.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

de Cesión de Participaciones: Por una parte, en 

calidad de cedenteso los nuges señores Sada to 

Heriberto Cáceres López y doña María Margarita Viteri 

A de estado civil casados, por 

sus propios y personales derechos; y, por otra parte, 

en calidad de cesionarias, señora Patricia Margarita 

Cáceres Viteri, casada con capitulaciones 

matrimoniales conforme al documento que se adjunta a 

esta escritura como habilitante; y, señora Ximena 

Isabel Cáceres Viteri, de estado civil divorciada; 

ambas por sus propios y personales derechos.- Los 

comparecientes son de j idad ecuatorji 

domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, 

hábiles y capaces para contratar y obligarse. SEG UN 

    

  

/ D A. ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
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Otorgada ante el Notarío Decimo Noveno de Quito, 

doctor Jorge Campos Delgado, el cinco de junio de mil 
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novecientos ochenta y cuatro, inscrita legalmente en 
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, 
Ec. Fabián Cáceres Y. 19 135.408 19.135 

     

  

Srta. Sandra Cáceres V. 8 171. 8.171 

TOTALES: S/. 43 000. 43.000 

Cc) Mediante escritura pública otorgada el veintiocho 

de diciembre de mil novecientos novehta y ocho ante el 

Notario Vigésimo Séptimo de Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón, consta el aumento 

de capital de cuarenta y tres millones a ochenta y 

ocho millones de sucres, es decir un aumento de 

cuarenta y cinco millones de sucres, con este aumento 

el cuadro de integración quedó conformado así: mm 

S3S0c10 CAPITAL SUSCRITO PARTICIPA- 

Y PAGADO, CIONES 

Sr. Rodolfo Cáceres L. 15 694.000 13.694 

Ec. Fabián Cáceres V. 64 135.000 64.135 

Srta. Sandra Cáceres V. 8 171.000 8.171 

TOTALES: S/. 88 200.000 - 88.000 
a 

d) Mediante Junta General Extraordinaria de Socios de 

la compañía Responsabilidad Limitada MODAS Y TECNICAS 

CACERES MODATEC CIA. LTDA., celebrada el lunes catorce 

de agosto del año dos mil, consta que por unanimidad 

se aprobó la cesión de la totalidad de las 

participaciones sociales del socio señor Rodolfo 

Heriberto Cáceres López en favor de las señoras 

Patricia Margarita Cáceres López y Ximena Isabel 

Cáceres López.- TERCERA TESION DE PARTICIPA- 

CIONES.- Con estos antecedentes los CEDENTES cónyuges 

señores Rodolfo Heriberto Cáceres López y doña María 
AS 

so al pS 

 



  

  

DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 

CUARTA el Registro Mercantil de este cantón, el cuatro de 

júlio del mismo año, bajo el número seiscientos 

treinta y cinco, consta la constitución de la Compañía 

de Responsabilidad Limitada MODAS Y TECNICAS CACERES 

MODATEC CIA. LTDA., con un capital social de un millón 

cuarenta y cinco mil  sucres, cuya integración de 

capital ftue asi — — E—__mueue—— e e e Ák 

s0c 10 CAPITAL SUSCRITO PARTICIPA- 

Y PAGADO CIONES 

Sr. Rodolfo Cáceres L. S/. ¿88.000 380 

Ec. Fabián Cáceres Y. 465.000 46% 

Srta. Sandra Cáceres V. 200.000 200 

TOTALES: S/. 1 045.009 1.045 

bi Mediante escritura pública celebrada el treinta de 

junio de míl novecientos noventa y Ccuatraoa ante el 

Notario Vigésimo Octavo de Quito, doctor Jaime Andres 

Acosta Holguin, inscrita debidamente en el Registro 

Mercantil de este canton, el dieciocho de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, bajo el repertorio número 

veintisiete mil doscientos cincuenta y uno, consta que 

la Compañía de Responsabilidad Limitada. MODAS Y 

TECNICAS CACERES  MODATEC CIA. LTDA., aumentó su 

capital social de un millón cuarenta y cinco mil 

sSucres a cuarenta. y tres millones de sucres, cuya 

integración de capital se encuentra compuesto asii ——— 

5s0ci10 | CAPITAL SUSCRITO PARTICIPA- 

Y PAGADO. CIONES 

Sr. Rodolfo Cáceres L. i5 694.000 15.674 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

Margarita Viteri García de Cáceres, ceden a 
A 1 

perpetuidad en favor de Las CESIONARIAS, las 

sucres de valor     participaciones sociales de m 

Cada una que tienen en la compañia responsabilidad 

limitada MODAS Y TECNICAS CACERES MODATEC CIA. LTDA., 

en la siguiente forma: En favor de la Señora Patricia 

Margarita Cáceres Viteri siete mil  ochocientas 

cuarenta y siete participaciones sociales de un mil 

sucres de valor cada una; y, en favor de la señora 

Ximena Isabel Cáceres Viteri siete mil ochocientas 

cuarenta y siete participaciones sociales de un mil 

sucres de valor cada uma. CUART A.- PRECIO Y 

FORMA DE PAGO.- Las cesionarias por la adquisición de 

las participaciones antes descritas y los beneficios 

derivativos de las mismas cancelan a los Ccedentes el 

valor nomimal que en libros y contabilidad constan, es 

decir quince millones seiscientos noventa y cuatro mil 

sucres en dinero efectivo, moneda de curso legal y 

corriente y que los cedentes reciben a su entera y 

completa satisfacción, comprometiéndose a no realizar 

ningún reclamo posterior por este concepto.- QU I N- 

T A. ACLARACION.- Los cedentes cónyuges señores 

Rodolfo Heriberto Cáceres López y doña María Margarita 

Viteri García de Cáceres declaran que por la presente 

escritura dejan de pertenecer a la compañía en calidad 

de socios, ya que ceden la totalidad de sus 

participaciones sociales sin reservarse nada para 51.7 

Se aclara due las participaciones sociales objeto de



esta escritura no tienen problema ni litigo judicial 

alguno, que pueda obstaculizar su traspaso y 

tenencia. S EX TA. RAZONES Y AUTORIZACION. Se 

sentará la razón de ésta cesión de participaciones 

sociales al márgen de la escritura de constitución de 

la compañía de Responsabilidad Limitada Modas y 

Técnicas Cáceres MODATEC CIA. LTDA. celebrada el cinco 

de junio de mil novecientos ochenta y cuatro ante el 

Motario Decimo Noveno de Quito, doctor Jorge Campos 

Delgado y al márgen de la inscripción en el Registro 

Mercantil de fecha el cinco de junio de mil 

novecientos ochenta y cuatro.- Además los cedentes por 

este mismo instrumento autorizan a las cesionarias 

para que realicen los trámites necesarios para la 

legalización de la presente escritura de cesión de 

participaciones y su inscripción en el Registro 

Mercantil de Quito, así como también solicitar a la 

compañia la emisión de los  —nuevos títulos de 0 

aportación.- SEPTIMA.- INTEGRACION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- Con la presente cesión de acciones el capital 

social queda suscrito y pagado de la siguiente manera: 

es Socio CAPITAL SUSCRITO PARTICIPA- 

q Y PAGADO. CIONES 

pS Ec. Fabián Cáceres Y, S/. 64 135,000 64.135 

iZ Srta. Sandra Cáceres V. 82 171.800 8.171 

dé Sra. Patricia Cáceres V. 7 847.000 7.847 

Sra. Ximena Cáceres Y  ,. 7 247.000 7,847 

  

  TOTALES: S/. 88 000.000 288.000 
nn oy 

oa +
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CUARTA 

   
NOTARIA ' o | N 

DR. JAIME AILLON ALBAN 
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o e TA Y A.” ACEPTACION.— Las partes contratantes 

expresa | y voluntariamente, act tan el presente 

contrato de cesión de acciones en 0 s y cada una: de 

nos 'estipulaciones constantes En — las cláusulas 

, : ; X 
precedentes que dicen garantizar 5$5us beneficios y 

derechos.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 
! ! 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la | : 
| 

perfecta validez y eficacia de esta clase de 
| . : 
+ 

contratos" .- (HASTA AQUI LA MINUTA que queda elevada a 

escritura publica con toda su valor legal y que los 

otorgantes la aceptan en todas y cada una de sus 

partes, la misma que esta firmada por el doctor Edison 

Reyes, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo 

el número dos mil seiscientos cuarenta y cinco).- Para 

la celebración dela presenie escritura se observaron 

los preceptos legales del. casos y, leida que fue a los 

comparecientes integramente por mí, el Notario, se 

ratifican en ella y firman conmhigo, en unidad de acto 

| 
de todo lo cual DOY FE.- ) 
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'] 
TESTIGO DE“HONOR 

11042407 -9 ( 

     

SRA. MARTHA CECILIA PALACIOS CELI, / 

CACERES VITERI . ' 

era. ANDRAÁ MARIA CACERES VITERI 
TESTIGO DE HONOR 

170861 951 -3 
Ñ | 

o RAZON..- La señora María Margarita Viteri García, no firma como consta en 
| su cédula de ciudadanía, motivo por el cual le solicito que firme nuevamente 

tal como consta en dicho documento, lo hace al lado superior derecho de su 
firma inicial.- DOY FE..- o 
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| (FIRMADO)DOCTOR JAIMÉ AILLON ALBAN NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO
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CCC SR JORGE EMRIGUE ANGZL DIAZ FRANCO 

Pa a Y | 
do A a - 

: SRA. PATRICIA MARGARITA CACERES VITERI”. 

Co ES ¿CUNMTIA INDETERMINADA - 

a Di .3 Copias 
b -- A a o 

En Je ciudad de Gara Francisca de GQuíto, capital de la 

Repúblic a “del Ec ardor s hoy, tia Junes, treinta y uno 

de Diciembre de mil novecientos noventa y seis¿j ante 

mi, doctor FERMAMDO - FOLO  ELMIR,  —Hotario Vigésimo 

Séptimo. del cantón Quito, COMPAYecen: Por uma parte, 

_ el señor Jorge E pr ique Aoaqel Diaz Franco, por sus 

Mio. a , 

: propios Y pe rsonales derechos 33 Y, por ntra parte, la 

18]! -... Ps Lo | Co : . o. o 

: señora. Fate cias Margari La  Cácere 2 Viteri, por sta 

a o o o o 
so propios y prersonales derechos. - Los comparecien tes son 

MO o e ÓN - - 
de nacional idad ecuat ori Lana; de stado eivil Casados, 

Pllo  o o A E o. . o 

domi ci liados en esta ci ¡udar de Qui to, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y  Obligarse, 2. 

o y QUAENES. de conocerles doy fe bien instruidos por mi, 

YA lo o o 0% . a , 

. el dotario, en el objeto y resultados de  nsto 

RE. o AN . o. o. o. 

l escritura Epa $ end eta arde proceden Libre eo y 
26 _ DN : . as ; - prono - 

¿VolUntariamente, ' de acuerdo a la minuta que ne 

ps envVregan, cuyo: tenor es el siguientes "SEGS OR Ns 0 

28 a —
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TOAAOR 10:- Con las solemmidades proplas de las 
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escrituras públicas, dé Usted forma leg al al contrato 

de Capitulaciones Matrimoniales. y a las ¿estipulaciones 

Ao 

que se detalla a continuación: Pp R ll ME R A.- 

j 
| 

, 
i 
4 

: COMPARECIENTES.- Conrurren “a rla'- “celebración “ye - la 
t ' 

¡ ' ñ ... o. - . . . - me. -. .... A . mo. E 

| presente,  vescritura por una parte el señor" Jorge 

: A A A 
¡Enrique Angel Diaz Francos: por sus proplos y 

' . . .. - - . o... - e a rm rr rr 

| personales derechos. Ya por otra parte la señora 

! | o ES e 
; Patricia Margarita Cáceres Viteri, por sus: propios y 

] eN a a 
¡ personales derechos. + Los - intervinientes: som 

i o. . o. o As a A 

ecuatorianos: casados, mayores de edad.; capaces para 

contratar Y obligarse. SE GU NDA. ANTECEDENTES.: ay 

¿Eon fecha veintidós de Mayo de mil “nayecientos ochenta 

"los señores Jorge Enrique Amuel Díaz Franto y Patricia 

Margarita Cáceres Viteri, contrajeron. en la ciudad. de 
I A o a 

Quito matrimonio civil, la misma "que. se encuentra 

. o A A 
inscrita en el Regis tro Civil, Identificación y 

2 

Cedulación del Ecuador en el año de mil novecientos 

“ochenta, “tomo siete, página. trescientos cinco: ACTA 

l . o . e... no pa A 

«Vúmero dos mil setecientos ochenta y siete.- El) Los 

¡contrayentes han decidido en és ta fecha ampararse en 

15 artículos ciento cuarenta y nueve y “siguientes del 

1 
A 

4 

  

Código Civil. en actual vigencia, 
: l 

para otorgar y 

PS Lo a e A A e rr e   e 

realizar las capi túlaciones matrimoniales, las mismas 
4 

4 . Lo rpm .- - ala rm m2. e   

¿que servirán para es tablecer. Ln régimen ' propio de 

a e e o 

'auministración de bienes durante la 'vigencia de la 

o O 
¡sociedad conyugal. 7 ERC OE OR A.  CAPITULACIONES Ao 
| o Lo ÓN fe A 

¡MATRIMONIALEN.- Con estos antetedentes que forman     
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inmuebles en los que... se hagan conocer de ¿stas 

capitulaciones — matrimoniales: serán de exclusiva 

aquellos bienes muebles e inmuebles que se han 

aportan Aa la sociedad conyugal todos los bienes 

su inscripción cen el Registro de la Propiedad, si es 
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parte esencial e integrante esta 

mérito a los .: títulos y rechos  invo os. Loss 

A A A Pr, Jairo A Sillón Mila 
sd 

comparecientes señores Jorge Emlique Ange Yikreer ranco 

e Duo mm e . mmm o. o AS . . ... o 

cy Fatricia Margarita Cáceñies — Viteri, declaran 

mn q a mn A > ar o ro... o 

' “presamente .. que otorgan capitu aciones matrimoniales 

de conformidad. con el artículo ci nto cuarenta Y nueve 

e e A a Mao. a o o 

y  siqguie entes del “Código Civil, por medio del “cual 

aceptan establecer un régimen propio de administración 

ide bienes. “que los realizarán ' cada uno de los 

comparecientes; Ya 61 es el caso. y ese fuere su deseo 

el de aportar bienes muebles e inmueble es a la socitdad 

conyugal se... harás constar -« expresamente de éste 

«particular, caso contrario todos. los bienes muebles .e 
" : ! 1 

propiedad. de cada uno de los comparecientes, salvo 

adquirido con anterioridad a estas capitulaciones, 

como los sueldos, serán de la. sociedad conyugal, así 

Pm... o “> 

4 

salarios, etc... CC ART A. Los compareciontes 

miébles que hasta la presente fecha tienen tn su 

domicilio particular. QU IMTA.—  GASTOS.- Todos 

pro fr rm -. O A o . 

los “gastos que ocasione la. presente escritura, hasta 

que “uere e1casD, son de cuenta de los otorgantes por 
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cada uno de ellos. representa.” CONE Us 
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pública con: todo su valer legal" y que los otorgantes 
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13 aceptan en todas sus partes. la” misma + que esta, 
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w firmada por el doclor Cristóbal Ojeda Martinez, 
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afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el 
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' que se encuentran interesadas en la adquisición de dichas participaciones. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA [DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “MODAS Y TECNICAS 
CÁCERES MODATEC CIA LIDA .” , CELEBRADA EL DIAN UMES 14 DE AGOSTO 
DEL AÑO 2000 A LAS 15H09. 

En la ciudad de San Francisco de Quito , capital de República del Ecuador, hoy día lunes, 
catorce de agosto del año dos mil, a las quince horas en la cede social de la Compañía 

- ubicada en la calle Nogales N 48-15 y Avenida el Inca de esta ciudad de Quito, y sl reúnen el 

  

100% ; de socios de la compañía bajo las siguientes distribuciones; ES ES 
| ¡ : Me 

SO e 0 $ CAPITAL SOCIAL PAR CIPA: JONES 
. ¡ , . . 

Eco. Fabian Cáceres Viteri S/. 64.135.000 64.135 y 
Sr, Rodolfo Cáceres López 15.694.000 “ 15.694, o 
Srta. Sandra Cáceres Viteri - 8.171.000 4 8.171. 

o TOTALES - Sí. 88.000, 900 88.000. : e 
4 

Dirige la reunión el Sr. Rodolfo Cáceres López como Presidente de la Sociedad y designa 
para esta Junta como Secretaria ad-hoc a la Sra Ximena Cáceres Viteri. 

La Secretaria a pedida del Presidente constata el quórum y menciona que/ se encuentra 
representado por el /£00% Ael capital suscrito y pagado de la compañíía . 

- El Pregidento informa que el único punto a tratar en esta Júnta es la autorización para cesión 
de paricipaciones, , por lo tanto pide a la Junta tratar el siguiente orden del día : 

1. PUNTO ÚNICO. AUTORIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 

e Toma la palsbra ei Sr. Rodolfo Cáceres López y dice que pone a consideración de los 
- socios la venta de sus :15.694 participaciones sociales de mil sucres cada una ya que su 

deseo es de retirarse de la sociedad por asuntos personales , después de varias 
raciones las accionistas Patricia Cáceres Viteri y Ximena Isabel Cáceres Viteri dicen 

' 

La Jato por unanimidad .que socio Sr.Rodolfo Cáceres López ceda lf totalidad de sus 
participaciones sociales que tiene en la compañía en la siguiente forma Sala Sña. Patricia 

  

Cécerts Viteri 7.847 participaciones sociales de mil sucres de valor cada una ; y , a la Sra.: 
Ximena Isabel Cáceres Viteri 1. 847 participaciones sociales de mil sucres cada una. 

Después de varias deliberaciones la Sra. Patriciái y Ximena Isabel Cáceres Viteri dicen que 
se encuentran interesadas en la adquisición de dichas participaciones por lo: tantó el Sr. 
Rodolfo Heriberto Cáceres López cede las participaciones sociales así: En favor de la Sra. 
Patricia Cáceres Viteri 7.847 participaciones sociales de mil sucres de valor cada una; En 
favor de la Sra. Ximena Isabel Cáceres Viteri 7.847 participaciones. sociales de mil sucres —. 
de valor cada una. 

De tal forma que la nueva integración de enpital social de los socios de la compañía de 
. Responsabilidad Limitada MODAS Y TECNICAS CÁCERES MODATEC CIA. LIDA. , es: 

| 
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SOCIOS CAPITAL SOCIAL PARTICIPACIONES —'!!' 
| | A 

+ Eco. Fabian Cáceres Viteri S/.64.135,000 64.135 0 0000 
. Sra Ximena Cáceres Viteri S/. 7.847.000: 7.847" | 

Sra Patricia Cáceres Viteri S/, 7.847.000 ' 7.847 ' Lab 
Srta Sandra Cáceres Viteri S/. 8.171.000 Bin 

Ni Sin mas que tratarse se: o levanta la sesión siendo la s 16h00 dando un pequeño r de 
+ transcripción de esta acta, la misma que es aprobada por todos los socios. ] 

+ | 3 2 . 

- (firmado) Rodolfo Cáceres López, Presidente .-(firmado)Eco. Fabian Cáceres Viteri .- 
.. .  (firmado)Sra. Ximena Cáceres Viteri.-, socia-secretaria ad-hoc.- -(firmado) ¡BraPatricia 

  

    

  

Cáceres Viteri, socia.- (firmado) Srta. Sandra Cáceres Viteri, socia..- ha E 
po : e 4 

o RAZON.- CERTIFICO que la presente acta es fi el copia de su original la miemá que reposa 
: — enlos libros de la compañila al cual me remito en caso necesario. 

4, y : I i A 

, : Quito, 15 de Agosto del año 2000 o 
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CERTIFICACION 

CERTIFICO que el día lunes catorce de agosto del año dol mil se realizó una 
Junta ; General Extraordinaria de Socios de la 
RESPONSABILIDAD: LIMITADA “MODAS Y TECNICAS CÁCERES 
MODATEC CIA LTDA”, en la que se aprobó la cesión de participaciones del 
socio Sr, Rodolío Heriberto Cáceres López en la siguiente forma: + 

CEDENTE ] CESIONARIO PARTICIPACIONES ' 

Sr. Rodolfo Cáceres López Sra Patricia Cáceres Viteri 7.847. 

Sr. Rodolfo Cáceres López Sra. Ximena Cáceres Viterl 7.847 

o TOTAL 15.694 
1 
' 

; — Estodo cuanto puedo informar en honor a la verdad y me remito a su original * 
que reposa en el libro de actas de la sociedad. 

o 

Ñ Quito 4 14 de agosto del 2000 
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Sé otorgó ¡ante mi:y:en:la fecha :que: consta el: presente: instruner to y en fe: de ello: confiera       
ol 

(_. DOCTOR JAIME AILLON ALBAN 

  

'COMPAÑÍA DE . 

a



NOTARIA DECIMO NOVENA 

Da. Fausto 6. Mora Tega 

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura 

  

Ta 

matriz celebrada en la Notaría Décimo Novena, actualmente 

a mí cargo, el cinco de junio de 19894, la Cesión de 

Participaciones en la compañía MODAS Y TECNICAS  CECERES 

MODATEC CIA. LTDA., que otorga el señor RODOLFO CACERES 

LOFEZ y señora MARGARITA VITERI GARCIA a favor de la 

señora PATRICIA CACERES VITERI y señora XIMENA ISABEL 

CACERES VITERI mediante ecritura pública celebrada el 15 

de agosto del 2000 en la Notaría Cuarta del cantón Quito. 

Quito, a cuatro de septiembre del año dos mil. 

EU INOTARIO, 

  

a



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 635 del 
REGISTRO MERCANTIL de cuatro de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro, a 

fs. 1280 vta, Tomo 115, correspondiente a la constitución de la “MODAS Y TÉCNICAS 

CÁCERES MODATEC COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de 
0 Participaciones.- Quito, a diecisiete de Octubre del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

    

  

REGISTRADOR MEF 
DEL-CANTÓN QP 
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